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GUTLLENMO LASSO
PRESIDENTE

nnsolucróN No. coSEDE-DIR-20?:-0sz

EL DTRECToRIo DE LA coRponecróN opI- SEGURo DE DBpós¡Tos FoNDo DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRTVADOS

CONSIDERANDO:

Que el artículo 226 de la Constin:ción de la República del Ecuador señala que "L¿¡ itt¡litrciote¡ d¿l Etado, ut
organisnot dcpe treiu b¡ seruidoras o sen¡idom públim1 las pertom¡ qae acttien , uirtLd de na ?o/e ad estatal |enyr/iÍ
sll¿meth lar ¿oflpetenciasl faaúada qte hs ¡cat a¡ibtidas et la Conlitnción1 la lEl';

Que el artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador maniFresta que "La adni stradón púbkca

tln¡tituye n ¡e»icio a la nleúitidad q e re ige por kr pitLüiz¡ de efuda, eftiencia, calidad, jerarqtía, d.estonvntraciór,

&scentrali7adón, ¿oorünación, Panidpación plani/icació1, lrau?dft cial eadladción"t

Que el artículo 79 del Código Orgánico Monetario y Financiero maniFresta qu.e "La Corporadótt dtl Se¿un de

Depótitot, Fondo de Uqúk¡1 Fo t dr Se¿aru: Piuado¡ e¡ ma persoru jurídica fu &núo público, ro fmndera, rutr

a onomía adaini¡tratiuaJ lperaliud' ;

Que los numerales 3 y 5 del artículo 80 del Código Orginico Monetario y Financiero señalan como fr.¡nciones
de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de Seguros Privados las de "-L
Adnini¡trar el Í-oldo de Se¿umt Piaadory bt racsot qrc lo con italer;1 5. Pe¿ar el u¿um dr v¿umr piuadof'

Que el artículo 83 del Código Orgánico Monetatio y Firancieto manifiesta que "Lz Corporaciótt d.e Se¿aru fu
Depósitos, Fondo & L)qttideay Fondo de Segum Piuado¡ te ni ar üncloio itttegrado por tns nienbmt phnos: ar delegado

d¿l Pn¡idtnte dt k Rtpública, qrc lo pnsidirá, el ¡itrkr dt la rarfra * Eúado a catge dc lz pktficación nadoral o sa

d¿lc¿adoJ el titt lzr d¿ k ¡emtaríq d¿ Ertddo a catgo dr lat frarlas públicat o u dtlegado";

Que los numerales 9 y 72 del atículo 85 del Código Orgánico Monetario y Financieto señalan como
funciones del Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de l-rqüdez y Fondo de Seguros

Privados, las de"9. Dictar las políticu & ¿eslifut hs n¿lane oti eno¡ d¿ la Corporadón;y 12. lzr &nfu que sean

nuuaiat para el crnplinierto de srtfunciotrcl';

Que el attículo 89 del Código Orgánico Monetario y Financieto indica que "l-.os nienbmt del dircctorio, el Gereúe

Genera/ 1 &nás fiatioruio¡ & /q Czrpm.ión &l Segtn fu Depósiu, Forda de Dqaidrq1 Fondo fu Seg*wt Piudot
d¿berát ob¡eruan el lodo vromerrto, los principiot dt prufurcia1 rercrual gtardar el emto pmfetiorul resltecto dt la i{omaaót
qrc narg/u er el aunpünie nto fu ut Juncioru específcar. Lts irfomes nlacionadot cot lor pré anos dtl r-o o dr Liqridtl
¡erdnh el caráaer de n¡emadal':

er u rcgulacih etpecífica.y ule Códi¿0";
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Que el numetal 2 del a¡tículo 55 del Código Orgánico Administrativo establece que " Para la atibt¿iór dt
nnpüeb¡dr d loi órgarros r:ole¿iadot v tonani et arúa al mercs: (...) 2. Re¿hnentación inenrl';

Que el artículo 6 de la Sección II "DEL DIRECTOR.IO", Capítulo I 'REGL4MENTO DE
FUNCIONAMIENTO DEL DIRECTONO DE I-4 COKPOL4C\ÓN DEL SECL]RO DE DEPÓSTTOS,
FONDO DE UQUIDE? I- FONDO DE SEGUROS PRIVADOS',TíI¿Lo Segundo ..DEL DIRECTONO
DE L4 CONPOBACTÓN DEL SEGURO DE DEqÓSrTOS, FONDO DEI rpUrDEZ y FONDO DE
SECUROS PNVADO-|', de la CodiFrcación de Resoluciones <lel Ditectorio de la COSEDE, señala "Ad¿ntk
de las funr,ionr utableddat por el Código Orgidto Monetaio 1 Firurciero, el Dirertoio podni realilarl diqoner uraQtier
olra accifu qre nrsifuft nece¡aial paru el ¿vnPlinieato dt trsfunciotru, ,'k co4fornidzd nr el ordtruniento jxidico ui¿eúe";

Que el artículo 27 del Parágrafo 111 'DE L4 CONCTLLACIÓN DE LAS COA,"rTBUCIONE-r,,
Subsección IY *DE l-45 COATIruBUC/ONE f ', Sección I *REGL,4hIENTO DE GESnóN DEL
FONDO DE JEGUROJ PNVADOS', Capítulo I 'DEL FIDEICOMISO DEL SEGURO DE SEGUROS
PNVADOS', Tí¡¡lo Sexto *DEL SEGURO DE SEGUBOS PNVADO?, de la Codificación de
Resoluciones del Di¡ectorio de la Cotporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguos Privados señala "-4¡- 2l -- Rtrutgo por nord.- En m¡o dc faha de pago, pagt panial, atraso et et p¿o dc las
contib*iones o üfmtcia identficada er nndlia¿iorc¡ a ltt¡ qrc rür obligzdat las enpnns de rc¿nmt ful ristena de v¿umt
piuadot, rc aplicara u ft¿argr plr fizrd L,onvlpondiefie a l,l uetu tt tald ac¡iya nferencial para el x¿meúo pmdattiuo
corporafful ertablecida por la Juúa de Politita 1 Regrlaciín Monetaia 1 Firunciera, ¡obn el nonÍo rc coúibtik, qw v
calculará a partir dr lz fecba ful uncitrierto dcl lhmim de pa¿o dt la n ribución ba¡ta b rtchd di ru pd¿l efectito. l-.0¡ uabn¡
cobrddar plr erte coffepto serán trarcferidot por b COSEDE a la ne*a dclfdtinniso";

Que mediante resolución No. COSEDE-DIP.-2020-012 de 31 de julio de 2020, el Directo¡io Institucional
tesolvió aprcbar y expedir la CodiFrcación de Resoluciones del Directorio de la Cotpotación del Seguro de
Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de Seguos Privados;

Que el Reglamento de Gestión del Fondo de Seguros Privados, se encuentm reglamentado en la Secció¡ I,
Capítulo I 'DEL I-IDEICOMISO DI|L SEGURO DE SEGUROS PRIVADOS,, Título Sexto ..DEL
SECURO DE SECIIROS PklVADO.f' de la Codificación de Resoluciones del Directorio de la Corporación
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de Seguros Privados;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CPSF-2023-0168-NÍ de 28 de septiembre de 2023, suscrito por el
coo¡dinador Técnico de Protección de Seguros y Fondos, emitió el INFoRME crPSF-uPN-093-2023 de
28 de septiembre de 2023, respecto a reformar el artículo 21 del Patágrafo lll "DE L4 CONCIII,4CIÓN
DE L4S COAfiUBUCIONE,f', Subsección IY "DE L4S CONTNBUCIOAIE"f', Sección I
'REGL4,IENTO DE CESTIÓN DEI- FONDO DE SIiGUROS ?NVADOr" Capínrlo r ..DEL
P'IDEICOMISO DEL SEGURO DE SF,GUROS PNlr.,lDOS', Tín¡lo Sexto *DEL SEGURO DE
SEGUROS PkIVADO.f' de la Codificación de Resoluciones del Directorio de la Corporación del Seguro de
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados;
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Que mediante memorando Nto. COSEDE-COSEDE-2023-0158-MEMORANDO, de 02 de octubre de
2023, la Gerencia General remite al Presidente del Dfuectorio el i¡forme técnico citado en el considera¡do
precedente y el respectivo proyecto de resolución, a Frn de que sean puestos a conocimiento y aprobación de1

pleno del Directorio;

Que con fecha 04 de octubre de 2023 se convoca a Sesión Extmordinaria No. 011-2023-E por medios
tecnológicos al Ditectotio de Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Privados, efectuada el 0ó de octubre de 2023;

Que de la votación obtenida durante la sesión extraordinaria por medios tecnológicos convocada el 04 de
octubre de 2023 y efectuada el 06 de octubre de 2023, conforme consta en su respectiva acta, los miembros
del Di¡ectotio de la COSEDE conocieron el INFORME CT"SF-UPN-093-2023 de 28 de septiembre de
2023, re specto a reformar el articulo 21 del Pxágrz'fo lll *DE L4 CONCII-I-4CIÓN DE L4S
COAIIRI¡UC/ONE-r', Subsección IY *DE L4S COAITRIBUCIONEÍ ', Sección I *REGI-4LLENTO DE
GESTIÓN DEL FONDO DE SEGUROS PRIVADOS" Capítuto r *DEL |*IDEICOMISO DEL SEGURO
DE SECIIROS PNV.ADOY', Título Sexto 'DEL SECUP,O DE SEGUROS PNVADOS' de la
Codificación de Resoluciones del Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y
Fondo de Seguros Privados; y,

En eletcicio de sus ñ:nciones,
RESUELYE:

A¡dculo 1.- Sustinryase el articulo 21 del Pa grafo lll *DE L4 CONCILIACION DE L4S
COAITRIBUCIONE-f', Subsección IY 'DE LAS CO TRIBUCIONEf', Sección l'&EGLAMENTO DE
GESTIÓN DEL |--ONDO DE SEGUROS PNVADOS" Capítuto I ^DEL FIDEICOMISO DEL SEGURO
DE SECIIROS PRIL/ADOS', Tí¡¡lo Sexto 'DEL SEGURO DE SECUROS PNVADO9' de la
Codificación de Resoluciones del Di¡ectorio de la Corpotación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y
Fondo de Seguros Privados, por lo siguienre:

"Art.2l. Recatgo por mola.- En caso de falta de pago, pago patcial o atlaso en el pago de las

contribuciones o diferencia identificada en conciliacio¡es a las que están obligadas las empresas de seguros
del sistema de seguros ptivados, se aplicará un tecargo por mora de acuerdo a las regulaciones expedidas
por la Junta de Política y Regulación Financiera, sob¡e el monto no contdbüdo, que se calculará a partir
de la fecha del vencimiento del término de pago de la co¡tribución hasta la fecha de su pago efectivo. Los
valores cobrados por este concepto serán t¡ansfetidos a la cuenta del fideicomiso corespondiente."

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial.
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COMUNÍQUESE: Dada en Quito, Distn«r Metopolitano, a ios 06 días lrrc rlc 2()23

DEL DIRECTORIO

Iil Nfsc. l)aniel Eduardo Lemus , cn su calidad de Presidente del Di¡ect<¡rio de [a Corporación del
Seguro de Depósitos, Fondo d Liquidcz y lrondo de Seguros Ptivados, proveyó y ftrmó la resolución que
antecede, conforme fuera apro ada pot el Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Fondo de Seguros Privados (COSEDE), en sesión extraordinada por medios tecnológicos de 06
de octubre de 2023, en el Distrito Meropolitano de Qüto, al amparo de lo prwisto en el artículo 15 del
Reglamento de Funcionamiento del Düectorio de la Cotporación del Seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y F'ondo de Seguros Privados contenido en la Coditrcación de Resoluciones del Di¡ectotio de la
COSEDE.

LO CERTIFICO;
4\

Nfgs. Silvana llaqucl Salazlr Tr¡rres
SECRETARIA DEL DIRECTORIO
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